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RESOLUG!ÓN N" 26122

mavo de 2.022 hasta 3l de mavo de 2.022

VISTO:

La Ley XVI N" 46;la ResoluciónN" 27197; la Nota lngresada al HCD Trevelin
N" 416122;Y,

CONSIDERANDO

Que, la Ley XVI No 46, de Corporaciones Municipales, faculta al Honorable Concejo
Deliberante a sancionar las ordenanzas y Disposiciones pertinentes.

Que, la Resolución N' 27197, Arl.7o, determina que se re conceda, a los
Concejales, licencia por tiempo determinado,

Que, mediante Nota lngresada HCD No 410122, el ed¡l OMAR SANTIAG9
GoNzALEz, D.N.l. 14.956.139, det BLoeuE UNIóN cfvtcA RADICAL, soticita
nuevamente una licencia sin goce de haberes durante 15 (quince) días, a partir del
17 de mayo de 2022.

Que, es necesario comunicar la disposición del Honorable Concejo Deliberante, a
las áreas municipales de incumbencia.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en
uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46, de Corporaciones
Municipales,

RESUELVE

Artículo 1': CONCEDER al Concejal por el Bloque de la Unión Cívica Radical,
omar santiago González, D.N.l. 14.956.139, LlcENclA slN GocE DE HABERES
a padir del 17 de mayo de 2022 y hasta el 31 de mayo de 2022, inclusive, según
fuera su expreso pedido en la Nota N' 41 6122, ingresada a este Honorable Concejo
Deliberante, la cual consta como ANExo lde la presente Resolución.-

Artículo 2o= RENOVAR la designación de Roberto Serafín Recio, D.N.!.
14.849.916, como Concejal, por el Bloque de la Unión Cívica Radical, en reemplazo
del Concejal Titular Omar Santiago González, a paftir del día 17 de mayo de 2022
y hasta la reincorporación del Concejal Titular Omar Santiago González, D.N.l.
14,956.139.

Artículo 3o: ELEVAR la presente al' Departamento Ejecutivo Municipal, la
Secretaría de Hacienda y la Dirección de Personal, para su
correspondientes.

Artículo 4o: Regístrese, Publíquese, Comuníquese y cumplido
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ANEXO I

Trevelln, 16 de mayo de 2022.

§eñora Presldente del

Goncelo Dellberante de Trevelln

Claudla Garitano

LICENCIA sIN GOCE DE HABEBEE

Me dlr[o a ud. afln de mayo de2022, por rázones ya

expllcltadas en ml

de ñaberas.

licencla por 15 dlas sln goce

Sln otrc partlcular

Clbudia Garitano
siderrta H.C.D
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